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APRUEBA PLAN COMUNAL DE SEGURIDAD

PÚBLICA 2023.2027 DE LA ILUSTRE

MUNICIPALIDAD DE COINCO.

VISTOS:

Coinco,
I 3 0[T l0u3

Lo dispuesto en la Constitución Política de la República; lo señalado en el DFL Ne 1-19.653 que fija el

texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley Ne 18.575, Orgánica Constitucional de Bases

Generales de la Administración del Estado; lo dispuesto en el DFL Ne 1de 2006, que fija el texto refundido,
coordinado y sistematizado de la Ley Ne 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades; lo prescrito en

la Ley Ns 19.880, que Establece Bases de los Procedimientos Administrativos que Rigen los Actos de los

Órganos de la Administración del Estado.

CONSIDERANDO:

1,. Lo indicado por la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades en su artículo 1e, en el sentido
que la administración local de cada comuna o agrupación de comunas corresponde a una

municipalidad; y que de acuerdo al artículo 2s de la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades
la máxima autoridad del municipio será el alcalde;

2. Lo prescrito en el artículo 5e, letra d), de la Ley de Municipalidades en que ésta, para poder cumplir
con sus funciones tendrá, entre otras funciones esenciales la de dictar resoluciones obligatorias con

carácter general o particular;

3. Lo indicado en el artículo 12 de la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades que prescribe

que la manifestaclón de la voluntad del municipio se traduce en ordenanzas, reglamentos
municipales, decretos alcaldicios o instrucciones, siendo el decreto alcaldicio una resolución sobre

temas particulares;

4. Que se tiene que dar fuerza a lo señalado por al artículo 56 de la Ley Orgánica Constltucional de

Munlcipalldades en el sentido de que el alcalde es Ia autoridad máxima del municipio y en tal

calidad le corresponderá su dirección y administración superior y la supervigilancia de su

funcionamiento;

5. Que el artículo 3q de la Ley de Bases de la Administración del Estado indica que la Administración

del Estado deberá observar los principios de responsabilidad, eficiencia, eficacia, coordinación,
probidad y control, entre otros;

6. Que, es dable recordar que el inciso segundo del artículo 3'de la ley N'19.880, define al acto

administrativo como la decisión formal que emite la Administración y que contiene una declaración

de voluntad, realizada en el ejercicio de una potestad pública, el que, de acuerdo con el principio de

escrituración, contemplado en el artículo 5'del mismo texto legal, y en lo que importa, se

expresará por escrito o por medios electrónicos;

7. Que el artículo 11 de la Ley de Bases de la Administración del Estado prescribe que las autoridades y
jefaturas, dentro del ámbito de su competencia y en los niveles que corresponda, ejercerán un

control jerárquico permanente del funcionamiento de los organismos y de la actuación del personal

de su dependencia;

8. Que, el articulo 3', letra b), de la Ley de Municipalidades, establece que corresponderá a las

municipalidades, en el ámbito de su territorio la planificación y regulación de la comuna y la

confección del plan regulador comunal, de acuerdo con las normas legales vigentes;

9. Que, el artÍculo 4", letra j), de la Ley de Municipalidades, establece que las municipalidades, en el

ámbito de su territorio, podrán desarrollar, directamente o con otros órganos de la Administración
del Estado, funciones relacionadas con la adopción de medidas en el ámbito de la seguridad pública

a nivel comunal, sin perjuicio de las funciones del Ministerio del Interior y Seguridad Pública y de las

Fuerzas de Orden y Seguridad;
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10. Que, el artículo 5", letra l), de la Ley de Municipalidades, prescribe que para el cumplimiento de sus

funciones las municipalidades tendrán las siguientes atribuciones esenciales: elaborar, aprobar,
ejecutar y evaluar el plan comunal de seguridad pública, en consideración a las observaciones
efectuadas por el consejo comunal de seguridad pública y por cada uno de sus consejeros;

11. Que, el artículo 6', letra e), de la Ley N" 18.695 de Municipalidades, establece que la gestión

municipal contará, a lo menos, con los siguientes instrumentos: el plan comunal de seguridad
pú blica;

12. Que, el artículo 104F, de la Ley N'18.695 de Municipalidades, indica que el plan comunal de
seguridad pública será el instrumento de gestión que fijará Ias orientaciones y Ias medldas que la

municipalidad y Ios órganos y organismos señalados en el artículo 104 B dispongan en materia de

seguridad pública a nivel comunal, sin perjuicio de las funciones y facultades que la Constitución y

la ley confieren al Ministerio del lnterior y Seguridad Pública, a las Fuerzas de Orden y Seguridad
Pública y al Ministerio Público. Este instrumento contendrá un diagnóstico de la situación de

seguridad de cada comuna y establecerá objetivos, metas, acciones y mecanlsmos de control de
gestión conforme a los compromisos que cada integrante del consejo comunal de seguridad pública

realice, de acuerdo a su disponibilidad presupuestaria y en el ámbito de sus respectivas
competencias. Asimismo, en los objetivos y metas de dicho instrumento deberá contemplarse la

priorización de ciertos delitos o problemáticas en materia de seguridad que afecten a la comuna

sobre la base de factores tales como la frecuencia o gravedad del delito, para lo cual deberá
cons¡derarse lo obrado por el respectivo consejo, en virtud de la función señalada en la letra a) del

artículo precedente.

13. El acta de la sesión ordinaria N" 78, de fecha 28 de septiembre de2023, que presenta el trabajo del

Consejo Comunal de Seguridad Públlca en la confección del Plan Comunal de Seguridad Pública, el

cual es votado y aprobado de forma unánime por todos los asistentes;

14. EI certificado del señor Secretario Municipal N" 01/23, de fecha 28 de septiembre de 2023, que

informa la aprobación de forma unánime del Plan Comunal de Seguridad Pública de Coinco 2023-
2027, por todos sus asistentes;

15. Que, el artículo 65, letra c), de la Ley de Municipalidades, indica que el alcalde requerirá el acuerdo

del concejo municipal para aprobar el plan comuna de seguridad pública y sus actualizaciones;

16. El certificado del señor Secretario Municipal N'81/23, de fecha 05 de octubre de 2023, que informa
que en la sesión ordinaria N" 1229, de fecha 05 de octubre de 2023, se acordó por unanimidad de

sus integrantes en la sala y del señor Pdte. aprobar el Plan de Seguridad Pública de la comuna de

Coinco para el período 2023 a 2027;

17. Que, portanto, en uso de mis facultades, vengo en dictar el siguiente

1il9 26 13
1.. APRUEBASE el Plan Comunal de Seguridad Pública 2023-2027 de la llustre Municipalidad de Coinco,

cuyo tenor es el siguiente:

PLAN COMUNAL DE SEGURIDAD PÚBLICA 2023-2027 ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE COINCO

1. INTRODUCCIÓN

1.1 Naturaleza y función del plan

El Plan Comunal de Seguridad Pública es un instrumento de planificación y gestión, que hace efectivas las

competencias en mater¡a de seguridad pública que la Ley N" 20.965 confiere a los municipios.

En el plan se presentan los problemas prioritarios de la comuna en materia de seguridad, y las respectivas

estrategias para abordarlos.

El Plan Comunal de Seguridad Pública (PCSP) establece Ia hoja de ruta del municipio, las instituciones y Ia

comunidad local, y concentra los esfuerzos y recursos de tales actores, integrados en el Consejo Comunal de
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Seguridad Pública (CCSP), en la ejecución de actividades planificadas y orientadas a la eficacia en el ámbito
de la prevención y control del delito, las incivilidades, las violencias y la inseguridad vinculada a problemas
de seguridad. En la medida en que el plan se basa en adecuados antecedentes diagnósticos sobre sus
problemas de seguridad, existen mayores probabilidades de que la estrategia sea eficaz en resolver estas
problemáticas.

El buen diseño del plan no se limita a la adecuada identlficación, selección, cuantificación y caracterización
de los problemas de seguridad que éste busca intervenir, sino que también considera los criterios de
coherencia y consistencia del plan, es decir, la medida en que la estrategia da una eficaz respuesta a los
problemas seleccionados y la medida en que el lnstrumento planifica su efectiva ejecución.

El plan es un instrumento de planificación y gestión que debe ser elaborado con una vigencia de cuatro
años1, lo que implica que las actividades que se propongan deben formularse en tal marco temporal.

1.2 Gestión local en seguridad

El Plan Comunal de Seguridad Pública en tanto instrumento se inserta siempre en el marco de una
estructura orgánica municipal dada, con un determinado equipo y/o encargado de seguridad y un modelo
de gestión específico en este ámbito. En este sentido, existen una serie de acciones regulares que
desarrollan el municipio y las distintas instituciones que componen el Consejo Comunal de Seguridad pública
que no serán necesariamente parte formal del PIan Comunal de Seguridad Pública. Estas acciones pasarán a

formar parte del plan únicamente en la medida en que constituyan una solución eficaz a una causa
identificada de un problema de seguridad que haya sido priorizada en el marco del plan.

A continuación, se definen algunos elementos de la gestión municipal en seguridad que constituyen el
marco dentro del cualse diseña y ejecuta un Plan Comunalde Seguridad pública:

a) El liderazgo local de los alcaldes y de los equipos municipales de seguridad es fundamental para
promover Ia construcción de una visión integral sobre la seguridad. El liderazgo es fundamental
para situar el Plan Comunal de Seguridad como un instrumento clave, que articule Ias acciones de
diferentes actores al interior del municipio, potenciando un diseño de componentes y actividades
coherente y que incorpore las actividades de otras dependencias del municipio.

b) La estructura orgánica institucional: Si bien no existe un modelo único de organización de la

estructura municipal en el ámbito de la seguridad, la experiencia internacional en la materia señala
que la consolidación de una política local eficaz de prevención del dellto a nivel local está precedida
por la conformación de un área especializada en este ámbito (departamento, dlrección, etc.), pues
la prevención del delito es un ámbito disciplinar específico que exige determinados conocimientos y
competencias, Ello permite consolidar una forma de intervención sistemática en el territorio
comunal y que permita darle sustentab¡l¡dad a la intervención. El liderazgo de la autoridad local y
de su equipo será fundamental para potenciar esta área especializada.

c) El equipo municipal de seguridad: El equipo técnico de prevención del delito variará en su
composición y tamaño en función de los tipos de municipios (tamaño, complejidad, nivel de
recursos, etc.), de sus necesidades y en particular del tipo de factores de riesgos y las propuestas de
intervención que se desprenden de los mismos. Es relevante promover la conformación de un
equipo multidisciplinario, con agentes especializados para coordlnar de buena forma las distintas
áreas programáticas vinculadas con el plan.

d) lntersectorialidad y transversalización del enfoque de seguridad: La intersectorialidad y la

transversalización del enfoque de seguridad al interior del municipio son formas de abordar los
problemas de seguridad que se basan en una visión de estos fenómenos que entiende que son
dinámicos y multicausales y que, por ende, requieren movilizar a diversos actores para dar solución
a tales problemas.

La transversalización del enfoque de seguridad al interior del municipio se asocia específicamente a que
actores en otras áreas temáticas del municipio incorporen cr¡terios de seguridad en sus funciones de diseño
y ejecución.

1 En el caso de que una o más actividades deban ajustarse debido al avance de la ejecución del plan o los aprendizajes
que se desprenden del mismo, éstas se podrán ajustar, con carácter de actualización del plan.
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Por su parte, el trabajo intersectorial en sentido amplio debe articular múltiples niveles: las instituciones
públicas que tienen distintos niveles decisionales y de responsabilidad, instituciones de la sociedad civil y
organizaciones privadas (como por ejemplo las Cámaras de Comercio) y comunitarias en su amplio espectro.

Los equipos municipales de seguridad se pueden coordinar activamente con diversos actores tanto al
interior como al exterior del municipio, lo que les permitirá abordar de forma regular ámbitos tales como
prevención de conductas infractoras de niños, niñas o adolescentes, prevención de deserción escolar y de
reinserción de escolareS desertores, prevención y rehabilitación del consumo de drogas, fortalecimiento de
la convivencia comunitaria, mejoramiento urbano en barrios vulnerables, prevención de la violencia
intrafamiliar y violencia contra la mujer, proyectos de prevención de delitos de mayor relevancia en la
comuna, entre otras temáticas relevantes.

En relación a la intersectorialidad, cabe destacar que el plan comunal no es un plan que recoge
exclusivamente actividades ejecutadas por el municipio, sino que es un plan cuyo ámbito de acción es la
comuna y el conjunto de los actores pertinentes que ejercen funciones en la misma.

e) La promoción de la participación ciudadana: Uno de los elementos fundamentales de una política
local de prevención del delito se basa en el trabajo sistemático que los profesionales del equipo de
seguridad llevan a cabo con vecinos(as) de los distintos territorios comunales. El objetivo es acercar
el conjunto de la oferta local a los territorios, generar confianzas y comprometer a las distintas
comunidades en el trabajo preventivo. Esta es una necesidad para identiflcar y caracterizar de
buena forma problemas de seguridad a nivel territorial, así como sus factores de rlesgo, pero
también para poder trabajar en estrategias de Intervención en conjunto con la comunidad. La

participación ciudadana implica que vecinos(as) pueden tener un rol relevante desde el punto de
vista de la vigilancia natural de los espacios comunitarios, en la detección de problemas específicos
de seguridad y en la vinculación con instituc¡ones claves cuando se requiera reportar un problema
de seguridad en los territorios.

Al igual que la intersectorialidad, la promoción de la participación ciudadana es una de las dimensiones más
destacadas por la evidencia internacional para el desarrollo de una política local de prevención del dellto
que sea eficaz y sustentable en el tiempo.

f) Rendición de cuentas y difusión de las iniciativas de seguridad:Son muy relevantes las acciones que
apunten a la transparencia de las acciones realizadas en esta materia, a mostrar activamente a la
ciudadanía las acciones contempladas en el plan y su nivel de ejecución.

1.3 Orientación del Plan Comunal de Seguridad Pública

El Plan Comunal de Seguridad Pública no puede tratar al mismo tiempo todos los problemas de seguridad
identificados en el territorio comunal. Los recursos, tanto humanos como financieros disponibles no son

suficientes para dar cobertura a la magnitud de todos los problemas, por esta razón siempre será

recomendable abordar un número acotado de problemas, focalizando Ias intervenciones2.

Los problemas de seguridad deben ser lo más específicos posibles y estar asociados a la ocurrencia de
delitos, incivilidades, violencias, inseguridad (en conjunto con otros problemas) u otros problemas de
seguridad pública de relevancia local (territorios que concentran problemas de seguridad, víctimas o

infractores recurrentes de perfiles específicos, etc.).

En el marco del diseño de un Plan Comunal de Seguridad Pública, la información sobre problemas de

seguridad cumple una función clave para orientar la toma de decisiones enfocadas a la acción. En este
marco, las prioridades del Plan de Seguridad corresponden a aquellos problemas cuya disminución
constituyen los propósitos del plan3.

2"Es posible que su estrotegia de prevención tengo éxito sólo s¡ se concentro en uno cantidod pequeño de problemas
monejables" (Banco Mundial, GuÍa Didáctica para Municlpios,2003).
3 Que el plan se oriente a la solución de problemas de seguridad no implica necesar¡amente que a) el plan deba ser
evaluado por indicadores sobre la variación del registro administratlvo (estadísticas policiales) o que b) sus propósitos
sean la erradicación de problemas de seguridad. Sin perjuicio de lo anterior, esta definición si implica que los propósitos
del plan serán la solución (parcial o total) de problemas de seguridad y no la intervención de sus causas o la ejecución de

activida des.
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El diseño del plan puede basarse en un análisis sobre problemas prioritarios (también llamados
"prioridades") desarrollado por la Subsecretaría de Prevención del Delito e informado a los municipios por
medio de un Informe Estadístico Delictual Comunal. Los criterios considerados por la Subsecretaría de
Prevención del Delito para el ordenamiento de las prioridades comunales son: la gravedad del tipo de delito,
su frecuencia relativa (porcentaje de casos sobre el total de casos de la comuna), tendencia (aumento o
disminución) y la comparación de su tasa con un estándar de referencia. Se sugiere a los municipios
incorporar como prioridades del plan los tres problemas de seguridad que presentan mayor puntaje en tal
a n á lisis.

Por otra parte, se han desarrollado metodologías complementarias para identificar problemas de seguridad
desde enfoques diferentes, donde es posible identificar ciertos territorios que concentran una serie de
delitos que pueden ser entendidos como un problema de seguridad, o desde poblaciones vulnerables o
perfiles de infractores recurrentes, entre otros. La Subsecretaría podrá presentar o informar a los municipios
sobre problemas prioritarios deflnidos en función de tales u otras metodologías, para su consideración en el
marco del diseño del plan.

Uno de los aspectos fundamentales del presente formato de Plan Comunal de Seguridad Pública es que el
equipo municipal de seguridad pueda integrar antecedentes de identificación de problemas de seguridad y
de caracterización de Ios mismos. El nivel local tiene un vasto conocimiento de los problemas de seguridad
que afectan a su población, así como respecto a los factores de riesgo delictuales más relevantes que
explican la ocurrencia o concentración detales problemas en territorios o comunidades particulares.

2. VISIóN LOCAL SOBRE LA GESTIÓN EN SEGURIDAD

La Municipalidad de Coinco t¡ene un rol importante en la prevención del dellto y la violencia, el que debe ser
correctamente abordado por los equipos municipales, y donde la participación de las personas que habitan
los territorios es fundamental para Ievantar diagnósticos asertivos que determinen líneas de acción bien
planificadas y que tengan sentido en la realidad de nuestras comunidades. De esta mirada surge la

necesidad de avanzar hacia una cogestión comunitaria de la seguridad pública comunal.

En ese sentido, cobra vital importancia el esfuerzo que hace la Municipalidad en pos de reparar el tejido
social, lo que contribuirá directamente en prevenir hechos de violencia y delictuales. En el fondo, es

entregar herramientas a las comunidades para generar organización, espacios de encuentro, iniciativas
deportivas, culturales y educativas asentadas en las poblaciones y lugares críticos de la comuna de Coinco,
para disponer de alternativas y oportunidades para la población. Fortalecer el desarrollo comunitario es, sin
duda, una estrategia fundamental en seguridad.

Frente a lo anterior, se vuelve fundamental la generación de canales de comunicación bidireccional (desde la

Municipalidad hacia los vecinos y viceversa), puesto que concede una oportunidad para que ambas partes se

beneficien de la información y comprendan de mejor manera las distintas variables que forman parte del
fenómeno delictual, mediante una retroalimentación constante.

Uno de los desafíos del presente Plan es conducir a un municipio en terreno y altamente activo en materia
de Seguridad Pública, que se coordlne efectivamente con las fuerzas de orden y seguridad local para hacer
eficaces las acciones tanto de control como de prevención de Ios delitos, mediante una estrateg¡a
territorializada y participativa, pero también de la mano de dispositivos de seguridad disuasivos de la

comisión de delitos que son altamente valorados por las comunidades, como las alarmas comunitarias y las

cámaras de tele vigilancia integradas.

De esta manera es necesario tener presente que la prevención y persecución del delito no responde a algo
que pueda ser llevado a cabo de manera individual. Si bien el municipio es coadyuvante en materia de
seguridad, ésta resulta ser una materia que debe ser abordada a partir del trabajo en conjunto entre las

distintas instituciones que forman parte de la cadena, especialmente considerando que cada una cuenta con

su respectiva función, expertis y presupuesto. Desde la Municipalidad de Coinco se han generado instancias
de trabajo en conjunto entre múltiples instituciones, tales como: Seguridad Pública Coinco, Carabineros de

Chile, Policía de lnvestigaciones, Fiscalía, lnspección Municipal, SENDA, entre otras; uniendo fuerzas en
torno a un objetivo común, esto es, la persecución del delito y el mejoramiento de la calidad de vida de
nuestros vecinos.
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Asimismo, se vuelve necesar¡o fortalecer la seguridad en los espacios públicos que presentan un deter¡oro
urbano y soc¡al, donde se crean inseguridades para las personas y se favorece la comisión de delitos, sobre
todo a mujeres, por lo que incorporar el enfoque de género resulta clave.

En el fondo, la planificación en materia de seguridad pública no sólo debe apuntar aisladamente al control
de las acciones delictuales cuando éstas se producen, sino que debe involucrar además a la comunidad
organizada en su conjunto, para introducir espacios seguros en cada una de las políticas, áreas y proyectos
del municipio.

Nuestros ejes estratégicos de trabajo son

a) El fortalecimiento de la institucionalidad e ¡ntersectorialidad local en materia de seguridad pública
b) La disponibilidad de dispositivos de seguridad que puedan desincentivar actos dellctuales.
c) El fortalecimlento del tejido social como una inversión en seguridad.
d) La seguridad pública desde un enfoque preventivo y territorial.

3 IDENTIFICACIÓN Y JUSTIFICACIÓN DE PROBLEMAS GENERALES DE SEGURIDAD PRIoRIzADos A
NIVEL COMUNAL

A continuación, se presentará una tabla que refleja los puntajes obtenidos por cada delito e incivilidad
aplicando los criterios de priorización señalados anteriormente. A partlr de dicha tabla (tabla tr¡'t) se
obtienen las primeras tres propuestas de prioridades para la comuna.

Es necesario indicar que el análisis se realiza sólo para aquellos tipos de delitos e incivilidades que
concentran al menos un 1% del total comunal de casosa.

Antes de señalar los delitos priorizados en la comuna de Coinco, es importante entregar antecedentes
relevantes que reflejan la situación delictual en Coinco.

En la siguiente imagen, se puede apreciar el mapa de calor de los delitos e incivilidades ocurridos en la

comuna de Coinco, en la cual se refleja que en Coinco centro, sector Los Tres Puentes, localidad El Rulo,
localidad de Copequén y camino a Doñlhue (cercanías del puente) se concentran Ia mayor parte de los casos
policiales (SlED, 2023).

a Entre el total comunal de casos no se consideran las agrupaciones otros hechos y faltas, ni robos frustrados. La razón
para no considerar delitos o incivilidades que concentran menos del 1% de los casos es evitar que resulten priorizados
problemas de seguridad de muy baja frecuencia relativa.
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Por consiguiente, el gráfico que se muestra a continuación da cuenta de la distribución de delitos, faltas e
infracciones ocurridas durante el año 2022, en el cual lideran: incivilidades, delitos de mayor connotación
soc¡al y violencia intrafamiliar.

Dentro de las incivilidades destacan: Consumo de alcohol en la vía pública y ebriedad, amenazas y daños.

Por otra parte, en lo que refiere a delitos de mayor connotación social se encuentran; lesiones leves, hurtos
y robo en lugar no habitado.

Fuente: Cosos policiales de Corobineros y pDt. SpD 2022
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De lo anterior se desprende que la mayor parte de los casos policlales ocurren los días viernes y sábados en
los rangos horarios entre las L2:00 hrs. a las 23:59 hrs., seguido por los días lunes en un horario entre las
16:00 hrs. a las 19:59 hrs.
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De Io anterlor es prec¡so mencionar que en el caso de los delitos de mayor connotación social hay un alza en

el trlmestre 3 y 4 del año 2022. No ocurre la misma situación en lo relativo a incivilidades y violencia

intrafamiliar donde la mayoría de los casos se concentran en el trimestre 1y 2.
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En Ia siguiente tabla se muestra información relativa a las principales tanto de las víctimas como victimarios
de los casos policiales presentados con anterioridad.

tl

(r ll t
it) I

3 1

4-"'-i
6 É

E5 oÁo: y mir ol o i (r ¡
0 00i U ú 0 0 0

5

HÜMERE

0 (r0 t: 0 c 1

16.23 iñ6. 3 .t.t 6 s E

rl

:l

t

5

TÚT,4 L

MUJER

?IDTIMA

0ül,l,:nt,¡t¡,lc 1'l ¡í+¡

h4UJER

llr

\?lüTth,lABtü
D 0

I
4

,+

1

r:l

1T

En cuanto a las víctimas es posible señalar que principalmente corresponde a hombres y mujeres en edades
que fluctúan entre los 30 y 44 años.

En lo relativo a los victimarios, se debe indicar que corresponden a mujeres entre los L8y 29 años y hombres
en un rango etario de 30 a 44 años.

Tabla N'1. Problemos de Seguridad Priorizodos y Puntoje Según Criterio

El Plan Comunal de Seguridad Pública orlenta su intervención a resolver problemas específicos, abordables
por una política pública. La identificación de problemas específicos requiere conocer, entre otras variables,
cómo estos problemas generales varían según el espacio, el tiempo y las personas que los cometen o los
sufren, su estacionalidad, prevalencia, antecedentes cualitativos relevantes y otros antecedentes
complementa rios.

Para ello, los datos presentados por el lnforme Estadístico Delictual de la Comuna de Coinco, Ios datos
proporcionados por la Sala de Análisis del Delito a Nivel Local del SIED-Territorial y no menos importante, la

información proporcionada tanto por los integrantes del Consejo de Seguridad Pública Comunal como por
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los vecinos de las diferentes organ¡zac¡ones comunitar¡as de la comuna de coinco, resultan sumamente
claves en poder ir territorializando las diferentes problemáticas de seguridad que afectan a los diferentes
sectores de la comuna.

Cada problema específico de seguridad está asociado a un propósito, y cada propósito, a su vez, está
asociado a una propuesta de estrategia de intervención que se articula en componentes.

A continuación, se presenta una tabla que refleja los puntajes obtenidos por cada delito, o incivilidades de
acuerdo a lo informado por el lnforme Estadístico Delictual comunal 2022, del GEAD (centro de Estudios y
Análisis del Delito).

De acuerdo a lo declarado en dicha priorización, se obtienen las primeras 3 propuestas de prioridades para
el desarrollo de este plan. Sin embargo, es necesario señalar que junto a esas 3 prioridades que se obtienen
de las estadísticas, se suma un problema N'4 a abordar en el Plan de seguridad pública comunal, el cual fue
definido por los consejeros y la comunidad.

Tabla ttl'?. Problemas de Seguridad príorizarlos y pu rltaje 5egún Criterio
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Fuente: lnforme Estadístico Delictual Comunal 2022.
En atención a los antecedentes presentados en este punto, las prioridades cons¡deradas para el plan
comunal son:

Fuente: Elaboración propia a partir de lnforme Estadístico Delictual Comunal 2022
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Es importante mencionar, que, si bien los problemas asociados a la ley de drogas, especialmente relativos al
microtráfico, no aparece en la tabla de jerarquización del lnforme Estadístico Delictual de la comuna de
coinco, sí fue priorizado tanto por los integrantes del Consejo de seguridad pública comunal como por los
vecinos de las distintas organizaciones comunitarias de la comuna. Además, es importante considerar que,
en muchas ocasiones, la problemática de drogas se encuentra presente en la tasa de delitos e incivilidades
cometidos, por lo que queda en evidencia que es un problema transversal.

Por lo señalado con anterioridad, resulta relevante incluir esta cuarta prioridad en esta priorización delictual,
como una forma de contrarrestar una problemática que puede ser origen y causa de delitos e incivilidades
tales como robos, VlF, homicidios, entre otros.

Justificación de problemas priorizados

La priorización obedece a una decisión del Municipio dado la realidad comunal y las necesidades expresadas
por parte de autoridades locales, los consejeros y la comunidad en general.

Problemq L: violencio introfamiliar, con qlto presencio de violenciq de género

La violencia intrafamiliar es el principal delito contra las personas que las instituciones especializadas e
integrantes del Consejo Comunal de Seguridad Pública perciben en la comuna de Coinco. De los delitos de
violencia intrafamiliar conocidos formalmente, se constata mayor afectación a mujeres, tanto en el ámbito
físico como psicológico, afectando indirectamente a todo el núcleo familiar, especialmente ante la presencia
de hijos.

En el análisis de ubicación y la temporalidad de la violencia intrafamiliar, se aprecia que los casos están
presentes a lo largo de toda la comuna, no existiendo una georreferenciación clara de dicho delito. Los casos
de VIF ocurren principalmente los días lunes, miércoles, sábado y domingo en horarios diurnos.

Aunque la VIF no presente un porcenta.je tan alto de denunclas en la comuna de Coinco, los servicios
especializados en la materia, parte del CCSP, concuerdan de forma unánime que existe una presencia mucho
mayor de lo presentado por las estadísticas, oculto por razones de diversa índole, incluso culturales, por lo
que se ha determinado que debe ser una de las prioridades del presente plan.

Problemq 2: lnfrocción a lo Ley 20.000, Alto presencio de microtráfico y consumo de drogos en lo comunq.

Los delitos y problemas sociales relacionados con la ley 20.000, son percibidos por Ia comunidad como el
problema de seguridad pública más relevante en la comuna de Coinco.

A pesar de existir un registro muy bajo de denuncias, se denota una estadística oculta de la ocurrencia de los
mismos, en base a las manifestaciones de los habitantes de la comuna, quienes muchas veces no se atreven
a denunciar por temor a las represalias, lo que genera una mayor percepción de inseguridad.

Además de lo anterior, son percibidos como Ia antesala de la ocurrencia de otros hechos delictuales. Según
datos policiales oficiales, así como también datos obtenidos de los propios vecinos, la comisión de esta
categoría de delitos se concentra principalmente en el sector Los Tres Puentes y El Cajón, sin perjuicio de
existir focos menores en el resto de la comuna.

Los registros indican que los casos policiales por esta agrupación ocurren o se pesquisan, principalmente en
periodos relacionados con las vacaciones o fines de semana largos. Sin embargo, es necesario señalar que
lamentablemente las personas manlfiestan percepción de inseguridad durante todo el año.

En cuanto a esta última problemática priorizada, es importante mencionar que a partir de la información
proporcionada por los vecinos y vecinas en las reuniones realizadas con agrupaciones vecinales, lo cual le
otorgé un componente de participación ciudadana al proceso de elaboración de este Plan, se ha podido
identificar que las infracciones a la ley de drogas resultan un gran problema que se encuentra presente en
sus territorios, lo que no se refleja en la cantidad de casos policlales registrados por las policías ni tampoco
en las estadísticas que manejan diversas instituciones relacionadas con la prevención del delito.

Lo anterior, presuntamente, por la ausencia de denuncias por parte de la comunidad, dado que se ha

"normalizado" en cierto punto el consumo de drogas en la vía pública, y además, las personas no observan
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resultados positivos al denunciar dicho tipo de delitos, por el contrar¡o, les genera temor verse involucrado
en dicho proceso.

Dentro de las instancias sostenidas con vec¡nos de la comuna, se logró discutir en torno a los principales
factores de riesgos asociados a los problemas que se han priorizado. Dentro de estos destacan;
- Ausencia o tardanza de Carabineros ante llamados de la comunidad, lo que se asume sería por falta de
dotación policial.
- Proceso engorroso e inseguro para que vecinos y vecinas puedan realizar una denuncia con Carabineros.
- Ausencia de denuncias por temor a represalias o por incapacidad de insistir en dicho proceso. - Luminarias
públicas apagadas o de baja iluminación.
- lnseguridad vial.
- Arboles no podados, los que dificultan la visibilidad.
- lncivilidades en tomas de terreno y micro basurales.

Asimismo, adicionalmente a la identificación de factores d riesgo, los vecinos y vecinas manifestaron la
intención de incorporar algunas gestiones que consideran importantes que el presente plan pueda
desarrollar, entre éstas se encuentran:
- Más cámaras de televigilancia en puntos crítlcos de la comuna.
- Fortalecimiento del patrullaje preventivo, realizando la extensión de horarios y dirigidos a distintos
sectores de la comuna.
- Coordinación de estrategias de intervención policial en los sectores reconocidos como problemáticos.
- Mantenimiento y reparación de luminarias públicas de manera constante.
- lmplementación de programas preventivos con niños, niñas y adolescentes.
- Fortalecimiento de la seguridad vial: pintura, señaléticas y lomos de toro.
- lVlayor fiscalización tanto de Carabineros como del lnspector Municipal, de vehículos mal estacionados y
vehículos de dudosa procedencia.
- Fortalecimiento de la plataforma Denuncia Seguro para activar el trabajo del programa Microtráfico O.

Problemo 3: Ebriedad y consumo de olcohol en lo vío público

Las incivilidades son delitos o faltas que ocurren principalmente en el espacio público, que son visibles
(quienes las cometen no se ocultan), y que generan sensación de temor e inseguridad a la comunidad.

Respecto de las incivilidades, la ebrledad y consumo de alcohol en la vía pública es la que presenta mayor
porcentaje de casos policiales en la comuna de Coinco.

Según datos estadísticos proporcionados por Carabineros, se puede mencionar que la mayor frecuencia de
ocurrencia de esta incivilidad se produce en los meses de verano, lo que se puede atribuir a una mayor
presencia de habitantes en Ia comuna por el periodo estival y también a la visita de balnearios presentes en
la comuna.

En las vistas generales de georreferenciación de la Ebriedad y Consumo de Alcohol en la VÍa Pública, la

mayor parte de los casos se presentan en cercanías al Puente (camino a Doñihue), donde se encuentra
ubicado un balneario y en el sector Los Tres Puentes. La ocurrencia de dicha incivilidad se origina
principalmente los dias viernes, sábado y domingo en horarios de tarde y nocturno.

Problema 4: Lesiones leves

Es uno de los principales problemas reflejados en el lnforme Estadístico Delictual año 2022, el cual presenta

un alza significativa en el último trlmestre, especialmente durante el mes de octubre.

Si bien esta problemática se presenta a lo largo de toda la comuna, sectores como en Coinco centro, Los Tres

Puentes, Chlllehue y Los Ajos hay un alza de casos. Dichos casos se efectúan principalmente en domicilios
particulares y vía pública, sólo un hecho aislado ocurrió en un establecimiento educacional y otro en un

estadio.

En cuanto a la distribución de estos casos policiales, mencionar que la maVoría de estos se originan los días

domingos en un horario de tarde y nocturno (madrugada).
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Finalmente, y como una medida a ser cons¡derada en el Plan, tanto vecinos como consejeros, coinciden en
establecer un trabajo coordinado con otras comunas en los límites territoriales, entend¡endo que ex¡ste un
traspaso de delitos de una comuna a otra.

Frente a lo anterior, no es pos¡ble desconocer que lo que se haga en un territor¡o en específico, no tenga
repercusiones en otro sector. Es por eso que es necesario realizar un trabajo de coordinación con las
comunas con las cuales se comparten límites territoriales: Quinta de Tilcoco, Doñihue, Olivar y Requinoa.
Para ello, es primordial establecer reuniones con las distintas direcciones o departamentos municipales de
seguridad y la creación de canales de comunicación, tanto a nivel directivo como operacional, los cuales
serán de gran utilidad ante cualquier tipo de procedimiento que involucre a más comunas.

4. PROPUESTAS DE IDENTIFICACIÓN Y CARACTERIZACIÓN DE PRoBLEMAs ESPEcÍF|cos DE

SEGURIDAD, DE CAUSAS COMÚNMENTE VINCULADAS A EsTos PRoBLEMAS Y DE coMPoNENTES
DE INTERVENCIÓN

El Plan Comunal de Seguridad Pública or¡enta su intervención a resolver problemas específicos, abordables
por una política pública. La identificación de problemas específicos requiere conocer, entre otras variables,
cómo estos problemas generales varían según el espacio, el tiempo y las personas que los cometen o los
sufren, su estacionalidad, prevalencia, antecedentes cualitativos relevantes y otros antecedentes
complementarios. Para conseguir esta información se puede acceder a distintas fuentes, ya sea información
secundaria aportada por los Sistemas Sied-SPD, otras fuentes de información primaria o secundaria y/o la
literatura disponible.

Cada problema específico de seguridad está asociado a un propósito, y cada propósito, a su vez, está
asociado a una propuesta de estrategia de intervención que se articula en componentes.

Por cuanto el propósito de intervención es la disminución de un problema específico de seguridad, las

propuestas de componentes corresponden a la intervención de las principales causas potenciales de tal
problema. Para el conocimlento de estas causas, se debe considerar la evldencia en la materia y las

características que el problema de seguridad pudiera asumir en el respectivo territorio, las que se sintetizan
en los siguientes cuadros:
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5. IDENTIFICACIÓN Y CARACTERIZACIÓN DE NUEVos PRoBLEMAs Y sus cAUsAS Y coMPoNENTES

Existen problemas de seguridad que pueden ser relevados en este apartado en función de la incorporación
de enfoques y el uso de metodologías complementarias de priorización.

Por ejemplo, pudiera definirse como un problema de seguridad la existencia de ciertos territorios que
concentran una serie de delitos o incivilidades. A su vez pueden definirse problemas desde poblaciones
vulnerables o perfiles de infractores recurrentes, entre otros.
Esta sección permite la incorporación de tal tipo de problemas cuando estos hayan sido presentados por la
Subsecretaría al formulador locals o cuando éste cuente con antecedentes que permitan la identificación de
un problema de tal tipo.

5. MATRIZ DE PLANIFICACIóN

La integración de propósitos, componentes y su complementación con Ias actividades necesarias para la
producción de cada uno de los componentes constituye la matriz del plan y es el instrumento orientador de
la implementación de la política de seguridad pública en la comuna. El plan está constituido por el conjunto
de las matrices de planlficación de cada propósito, orientado a la intervención de un problema específico de
seguridad en la comuna.

Tabla f.¡',5: l',ii:r: dÉ pii".iii:Eil:n

s En caso de que se presente un problema en esta sección, los detalles de la correspondiente metodología de
priorización podrán ser consultados en el Anexo N"2.
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i.$ rr\r:rilr1á ij* li;jir1i lji!f¡hr[yi: r.r, r.ire] drr rrr rlu¡ lr1ri,¡lli*¡det d

¡.r"1,..¡. r¡. úJ,!ir,..r. 11f 
.:i.J:: 1..¡t.. :: :: r,l-l :,,r

I¡.(rt!ñr;li I IJI!,r,irf,ii lel i:nr¿! ;lr r::¡llrírr¿ ir¡l¡irllrliÍiir rili!r,r¡ülireBrl .r: iíi
j.r.r:r1 i'¡.(u: j- l.r rrr",.¡ .,: Ju lI r-,r i ,... É ir flúf,¡ df,-l:r.j: i

J ir(l' t i,: cr' r ll

'j:1 É::r'.. itc: ¡ ri rltrlyiliÍ idl;ri' d ! iit li.r:r{rr'¡ii d¡. ,¡Jr ri¿!ür,lf¡sl aiL sdtililr¡d¡ ii gir I
Jrr rr' :,.1i:,i1r. ,t-

.i,inilir\Li! r

,;il1frÉliSjrit* ;l ltnr l!r1ltr:1{l¡urt l¡tiJ¡fLl,J {f: IrrLj{ri}:! t ¡ IJti»r1 l,rlr i}§ir{¡{ri l¡!lr¡{LIlit :4nii.fí
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I t.Jl.{'?r(.úrr dr tsi¿rr r":terri;!.¡ il. ,;'i §p #.x i $FllJ (rr:*lxirt*w;' léEfi,r.l.tcr: $, r*r:trr

.i, {i*i$ri*k dl+l Flflr! Éf{*tdi*trir.i1, sl,;sál iiitr¡rfse¿ r,*ll*r'r¡. t r:li,a¡liii

d* [.,1r*t,rru$,r¡ y r]*t*trliir, d* t*iiirri:, 1';la r*r;t{ul,t¡r +iri;:,titrs.

:!rF illirri ; pul,r i'ifúl.iftxri?r,J fi:Altii.ri¡..í

.if. ll,l!1.i[¡] ::.jr :¡d'!jrí.i,t l,i¡t¡rr;j 1It ::¡:;l¡r:, r;l:lilri:¡¡ Harri,:t{i!fr:t, ! ,iif:

i:{¡Il{it1iEñ árB}flirtm*5 gjüBl}r{it i.Erri¡.!¡r}§r¡$t És l¿ *j*,*riúri r
stef*§ri:ir s ls lfr:tiftiis d4¡ flB.

l;r ,!bcrl§r, i¡tt jri:irtt r!, rn.r:,i r*[it
i¡)tl,r i1, ir¡r I {riilt,l";

it $,i:r{lm;r,

{ rii'irt

ifl,*i:iir:iil iiilxltlr,: ii, t::¡itrri Íttir:rr1 i,ili:l l¡ (,itf 1* llir"ilrü u,:*bi:. l:;i

rr'i 1r::lai{lr riJlr rt:.irlir |¡rt¡¡i¡r:r:rrlrtrrlr::rit,;alJ:r'irirlr liÍi,"r.i;itrir;rtt

il.t,,, ,,.ri.[,1.t;],i ,!,.¡, ¡:r.!,.r .::
+ ilr,:'.i.rn,1i lr¡r.i;t1* d{,:ibliI lrJfr,t*i iir}l
i ir:ríi.it;:.:1 il,: i"r¡irrr,-r.

§Y ¡in:iil él

1- C*üáritft*i*ii $fl !}r*ShuB* ú* drt*mfli*ü § girtiHáB á,f¡qt¡iltj,ts dá
{¡f$j¡s+¿*,riLiri{i tfl}.1¡llryixl*} itirrjstls tin $*{:i¿pi}* *ss trritf{rr
t4rt{r}r4$[í§ #* *$1*,t ü-{f!*$ liú}lii,§S

.:r l.'L r r ,l i ..,, Jti¡ r.J,. ,L < ;1..:. r. ¿f *rl

rX rl i¡{ i,i sd É!

é, tré¡¡ts¡;ili¿r i¡¡f(r¡$¡,|ie* rúl! inrpsitu ú lá ¡H,*erriúR I
f{td§r}¡liEii:utr de t*ñ*s,:?a, t!{ f1i}ttrllril itxt}úliilr}iir.
F*r{ajia&:,ly§(t! if* {ixnD}¡{ii, r€#ii¡$r ditffr,E§}t:! $¡r§ ls Í1ils¡:iiir r
H#f *t*idfl eYi*lí{ñá*.

SF ty'iur ki¡F*§J gEqt¡S.hiE&J l:'rs*{trrd§ .4F4#}
r (i4tir?I*n

1. *spsrÉis¿ión d lialrrisils¡ifir htuñir¡pe+dt;, f*i;!re{hq, +

dla.eürj}Éri *+ibJd ?¡ s-,iEi*úri$li(l¡áyr ii l*r+t*.
lil, l,! r.,! i:,ir,rli 1i lilt¿l¡ C ; J ¡¡¡ ri¡,r.ri"iaJ:rd*Í

I lrll*r li¡r

"iBlM¡{rs 
es*Irx 1r fE[**{, 0ün ¿i nir}et¡: il* É}rts¡5{§,. §}l ei)*§t¡ "i

"ifti§,Ii, 
rid Í?j¡t!nr;*, n ;1la§:'

{i{¡ §,F [,1i]üii:iüsful $[**lS.Lif ffj pi*4] *&* Atü¡ro
§ ¡*:itIáÉ)¡i

,,i r xl

.!. ¿tirlrlaÍ d* cirlekiB Én El Írslsl*r! {fl }s$ esrüt*aeir¡,$irtü*
*d**¡¿i#s*áiin dfr l¡I {j8s*Hs^

r.l a.j r ,,. .:. : it ":a,t",:ir i. .:p. I . : .

11.,- ' . .i..1 i.,.,.,r . ...-. -, ..

rl- {h¿}l»s ñ* ,§¡§*,i.&Á*§iüñ $* UIF r r\ilL*n1}x(i*ñ4*. h$tit$r¡!11*! d§
* *#fiififi*,

al. 1,1, rr i jtrri¡ It itl,r.l,,)1 r,,

:1. Cir+tar*tlÉü ird itlns d* É*tt*llr:§r {lr#*¡rii!* *rb*iriF# i¡ ffiixt*
rüt§lt*!üs.

;f' t+fi¡iI jll*i,. l;,tfsl:irlP,r¡a f n*r¡r

:- §jy*r{iriai ¡g* sl,*$ *4*li1#i$*v+ *¡ii sl É¡d,! d* iai*"*§trájs
pxslErr¿i$¡ lFüfti*¡¡iüi s rsiynd.

fF fi+nrii iFsl ¡ ed*hitrÉtrE,

!. iB$&tári$tr l**{"a!ii*¿ ds r¡dü} r x4ittas } ruestrBr Fgitt
i¡Lieiriit§iiii¡ y *jH/di.

Tt i ih i15t r :11

4 t¡eturi* r C* ,ril¡l,J.}iiaB d¡ ¡r.l¡..¡'r¿rrr.rLn i{¡tr!r'r:r.ir I.ilrs
ifu!üsf+J fl$Lrtid*,C*q {ufiiii*ilflr:, *rr rt4,$¡i¡r 't' úrtii;ubiiri*e h*sriel fln

:F ¡**:x{iji*l¡ [§*l{fl á ¡iira

1." Efu**a¡x,srt nle §trés ** Sll¿¡j$a rni:r¿¡ iii reriuD¿:ii¡ f paúci¡st5

isdir*¡ii*l |x{r* l*, {*ri*sililiári,
:.a1.' li: i; r! ir t: rli i. ¡.,j|,'ari,yi¡i¡' I¡:tj ji i¡ I rl"j-i:* rj.,: rr lii ¡ ii !1 i

t. tj*csr;xrl rJ¡r 1;lhti ds ¿i:fafitie sahi§ §:i*ii,L1r¡4:h), slrii*!.I"§ i*diel*lt!s
I etpsrstr/¡¡t,'i¡{ }riI¡l tsF l¡}? t i;t*.11{,.¡[fr]1.tf",3{i(ulEr, ¿;Érx¡:rt
lr{¡i }1,u. ! *c{f "¡ } {nrffi,f¡f ::!.

il. l'liL,,r:,r,r*l,r iii,il:i iir,::i¡ii, f fir ,ibii!:,iyt irt¡ti,

16

lsl iifii;i*ln i'l

.:rltt¡r[{fltd 4 i¡ ¡r, ¡:11 t¡l.r.itin rirr !t¡¡'ttfrrüle !.ri! L ¡i.,¡{iiiri üis! fcr.;t ; ilitrf"nít¡! ,'tl!.iiirii riir'ii ¡l ¿ñ!r.

'W=§ffiffiffil¡ .rr:¡r'¡ii úu.,:rir.llir Cisr¡ii¡(,¿r rr rp¡r:l d¡ *nr:ilú! !lditiiirrü.¡ t

FrDüuii:: l¡iltlixrirl¡{llnniLi$i1i1i¡:*{t,¡:ll¡¡:;1;:r,tllt}.i:!¡irltl{tü:r,ltiiirdil

l*sFsr1ar.rl.r 1 il¡i {:rr f rlr{li i!lii li.rar!,* {l si f rvr.iLi:r.! r,r¡:r$l::. f¡l ^r i,-. ii,t:,i i.,,linl¡a ratss

I.:l$F.i)¡ci¡t* l lfÁi r\a ¡.il{siri r rvrr ur¡iltrittirrr:iLir:r ilrr;§lti !úl-\¡r: l,r Ji.l¡ii1.[i r.

i i.¡r..1 ,-:l'..,lf,, n!rL.r¡'.: . ,:r¡ r¡.:!''..r, 'a 1.a..ld!.rj' .¡ -r

-.: l' L. r:.::^ill.
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3. [};!lráti$[ Sel Ésn rlb dil!,*id{, SrirlEiiX ri¡r rrlrrfl¡drl:r -yr ri,ilriuri a
;i¡:lírrut

.rf¡ lrl*r¡liiilsl

.:{*rplliltj:flit l

.l{t rfiiiiitii :1- [lirbrrr*q:¡$n ú* i::taÉ d] ;l,t"ir,r*¡.ii,iii-¿,iü-,ruffil:iüü?iüHiif
ds rirlliilt t¡ ri.n¡{*l *<¡ i!üi:!»rr,r ,(J{trrli}ür'18r.

:l l¿ilrl i lí.".-i¡l i:¡r,.11;ijjrri:i J riri*:

Í" fulr§¡t4 ilB va{f*r*§ !r.t rti{$St, e*ü* ri§fra*, {itl4ri *il#fi$ §
¡:r;rr*i5i'! ;! r!1):1 i,r, J ¡1,i:r,Í,;:;rt,)f,,1MilaJrl{¡t tl,

.irJ1¡r' i*trs*

l. ¿.i****§éh fs F!&i rla t**sp*r*r;S[ ? msj*r.aslr§]t* riri **r]*sl¡i,
I;itrü:ür úe id i*sJ,¡4 tF¡ ,ii;É,i Frfe {}i*.

ri. 1.1 r ,. ¡' ,1. Í.¡ ,Li¡c::., ',:riC::i i,.r,, , r

4" lster'¡¡,m{ifr# ú!ulfiusf,t$Fl¡l sfr r§(i§f{n rsu ti{t!§* i:deHilii¿drr,
§ESüs r*.t$lÍ¡i.

iJ.i r,t r:i i:J lúiJr¡.:r¡:1:r I ilr I isrit ntax 0 | I t a:rii,. '1 i¡i lnn

§" IB¡LH{ir:a! *el stn d* ifig*ffq8*i,-i¡:, } rHis#ár¡*i*jr *¡n inls,#n+ -1F- .l¡+r<ni.it;lri

I íi§aLi J,r,it, i !j!t,ilLlii:,;tí,irjrt,:.:i,r il{i:* i,r,l,ri)§jrji ürly¡ri:,r:lLrrr'¡
l )r,i lr;il:ll ii!i "lirir!;r.laiir i Ljq ;t:lriJ; i !: r .r ii¡ 1,:l :ü.ü':i|

t!f í11rrr§írrl.' f i:}:rl?r#allJ ir"rt¡tsri\'r1 ', Elitlü r

:: f rrinrl:i Jr i j]¿r !' :trrtililr l{: ij*it{ii it!t !:f ,rrt$, ¡ ttx lj :r¡ ;x :ll{.!r. '.J ¡.''¡..'i';...'',.:.ri.,-¡¡..,., .r,i¡ t ¿iliá

1. iirtssn*I{l*s*}. r*! }$!¡jr$ligsit$ilk d*lr:p,iúi¡x?, tt* lu,f"§r* *a
tilrh*jB-

ia.' ¡,4:'.,,!ri: ¡iiil,i f ;rá:tr'lllt,i rirrirr¡ir¡'rrrr

rlrtliyiú¡drs

4. !rifl*rsi!ii.?! $ tlrvirelrúci$É d* n¡*rit*irr d*i iiüirajá ,tJi +*i** e

Ilvrer*riisilrfl sta* ftiÉft Fff d,rr,
-i¡: hc;:.'q !:-rl,/ fr:,i:"1i*.r;r3t- ik,¡',' r+t!1e iiiir¡rNl il

1.. ts{ri**trHrliiátl*& dÉ frr i.f ¡r1:*É;il*! t$r!ürés dffid& u c*ñ!ÉIs sl
d*!iF^*..

!. Et*L\$a{siitrJ Lls ilsje* §i¡ rut! §"xris Lt+iut*l lóÉ Éátrrl$riei;. 11, t!'1rr¡1d:it¡lrl ] iir 
':,r¡r,,

3" g]il{!¿i*fl ,l!r l*} pútiqli&iirB idarrtri}¡}* srl t3sf,i¿rh *ttl.fiü}'{ #r1

,io:r#*ritll Bn l^r* rll**¡Bi ** :{r*,irri§ s.}i{t {llú $a ii**it*.

Ár;ti?it ¡§$j.

4" fi»tlaui$x ds fus p¿*u]lsis ? *Jsr S* s;*'Á*i s 1xjrtí! dr la
*i*tisi*e **{!*t46

§t f,{ur¡i:ir¿¡ litiiri**, )i

1." El;¡*ersrid¿,$rf rüguxtü ** lrr l*r¡fui {$u sitilird¡q i3* {1*lri}n$
*ir*ls9lirá*.

§É ¡!1*r.iriFr$ &4úrfl. d* lEirFluü¡ irrFiettrr
+¡1ii *iií,¡*l

;i" üréqr{itr*r¡ril{ilSf! lis i¡,á titJr§}} dI uritrtt dii sithiúts Éir!}[ii]r:ii5
Í+f ñril¡!tit3 ? il*I d¡?it, ¡rt*n

l'ú'liEr¿Snüll':§t §lüf¡i{iil*l¡.' k¡*§i*r:ts

'lá #*1,!rr{§
i ¡rr:r¡:r.

étgilii*irlss.

I" t*,:l¡rz*cir¡ d¿r *n FlÉir 'Jr 
liiln¿1irá{i{3n. iir' $*'l{i1j*U!rt/ fir*fHg4r l+**rrri¡*lJ &,a1*iÉt
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:ini¡rltr ¡l!rrtiiir',:¡dar alr U¡liri;¡i, i :r i1 ir ! r ir,r ¡ril i$i{1.

q éiiiil

j
li ¿r:rl,Jr,¿ rir: lir,in:; rlliil¿ilr!yF r,r ¿il*l d* rari¡IDr. irii!'tiiji¡ulÍ! t

"t;il*r,i,$ 
Crrn$t¡) *i [¡8¡]ridir J,: t¡*:ii:;§r,ill ¡l+1.

PtqE:..!i l i*drrir h¡¡ flniirtr xa rt¡trlts ,l* ¡r¡^ürtül i, r¡i¿*a! d¡ g!i1i:dij:l ú¡l
. ) ¡J.,qri,t ,,r [: r"::. { \p r tt.ti',a J .. Lt.r,j.r.i .¡¡.,.¡i, , r

!i i i:.li ir, fi ¡lJr¡.

Fi¡¡1¡l'rr:ii riI N !: rj,:.-¡r.isr, ilj ¡;r !r'r:rrrJlri.¡ ¡rr ,ita!¡:ll;¡.r Ir!:r,,]ri .,,,¡

ili¡e f!§lxij1,. lr .r,;iiurL:ri,l¡r,rir :.!rirí:.f r f r,!l ellr:trl:r, ¡:t,t rt:tl
f,rtai¡ir,ilr¡:i.

á,;iii:ir

iri+I8'i:if rtri ¡ ll:ll:ir¡ririri ,¡ {¡*trrriür tt ¡rlal rir,: ii..r,r:r¡.:i:a).{ i :t,Jtr. lari lúi,¡li:r;
l: ",¡:...rdr,, r', li". 5 l.:. - l: .t ::.t; r. :. J -!:"r,.,¡ ;..r.r,1¡.., r' .',
rl ¡ :!irt,) ln i f jri-i. j I r.l¡i*1"¡,l,,rr: l.¡:r.! ¡¡¡:,: ;,i :r;.r !:



C [l., *r,o,; L.¡.:i:'d'.r'. f;alir,triúr f¡lrii*qsl:lSF,*4*rirb¡:f isri*aáq#
{:}r9i}.*}i! i+$

I [!]l!;¡ai.ri¡ ¡j,il i^,1;iir rin, iii-: iir r,i,!;,i! !p t"lurl{i**li' Iir§lirlÍtili l'lrrnr i,$¡li
1i:**irin*rir,;

l. lklxHs{irrsi rJú pLrd ds tr!r¡}iÍi(! ü¡é!4rrrt¡i* i?*ilt* ii.Y rtr¡*utu$ drj
¡trltxrr ri rrl ¡!.*rD§rr"

I[. l*¡ r rr ::¡É;rl¡ l[] ft ll,l.r l.tt riiv,rr¡ ,l sr!***¡

1. lletir{i$h É*i pidÉr f}rr üHiú.!, tll ,:rúl ¡,1i:hr'ri¡ lrlS,4r, f ü11}ri;ra

f:elrrll;!:ir. *rf"*iri*|,:¡e¡:i* *¡t {:!X*t,i(Jri,¡¡ip,rt$t ttiÍ{}r:ir,:¡[|} Jr is
{{¡i*rr,!}.

l¡ F ¡+', ! x i: : $)l¡ ll 14 h,4. É r É\i i*{ {

3 §4rfi*t.r ü9.r:¡rr&iñi{} Faes*r,t,ir¡r!, ,:* 9riñripl[l+ l¡r{inrl¡iJrs ,j,r

lí ¿{H!¡r¡ü,
tF l*{ i;i! ii:l p*l¡ :'t l$t}§ priiri*r*/ {;is jbiú#iii

.l,.ii!itnú1:!

;t 1.., ",i.'i',[jllr,., r,., tr, i-.! ni

:[- [¿R!,ff§{íüil de rri Éhifl Éntrqiks{i*h*1. 5rr l!{i:rrtrllrli ji¡f¡}}- i}r!}Ufla.r iIJl'iils. dx
1.,::,lririr¡riLI ril;

ü tG$§rr

¡.. fjstsr,N¡ f di*$irlr1 {lel ["11M riiri!{fli{ík*il4,, {i ,wl rúBidrr{l
1'§iü,:ilBfiift*l¡,i* is Éariki$*ai*s aLt¡.É¿ *¡ i; rii§ri* rdÉ¡ri,jiÉ*l s
l&y,.1ls§,üsiríBrlr; *il trr¡rivltl*¡!*s gqnu¡ui**.

§F L{¡ riar:!j*l/ §(¡iIS. b1r§!'yin+{ ü*frt*. ds
*r*.§ $k, ú ís iliar

:, fi.!i{:..r..,j¡ .¿ i¡r.;,:rl ¡.,. l: ....i x , i¡ri:rt..,.r, rr,,.lis:,"
¡.'rrii.!-.1,.r!-r,.'. .,,:¡'.U; ',,,t.: l'r;::'¡' .'rI.r at.: ..

riir ¡J ir,r r li{li ii I'i [:]. 1,, t¡!ilr ]r rii ll ;r¡¡b,i¡,:;r ¡ ;ir,

s [!rilrrj] iir d{l itlilt i:a),jEtr r:¡list?i1tL. 'f l.rr ! : ,rt ll\;,.: [.rL r-i' , i..t:t,:. ,lx

¡..lr.lI I -""1

I-l:i
tr,.[ *j\J-./

tüxNcü
r LLr§TRÉ !1 uN¡Ci pAi- r ü.¿\D
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la,*§ridR{l Púl}li¿* {§pi l$iÉsii{f!*lir ? rra:r'!r,1.. l.!esrysfs$a¿*rirlfr C¡ir kr& $+i[elsilfi xf dúl*$ 'ri§,']rdi] sa ,ior¡Kt* Él

l. Ei5!tur¿¡rl¿1§r d¿i l¡lijssSe ir.rlü tr¿irii ¡rt?rijtrf l*l lstr{ii'rie§. iÉ l/r" r.rlrrl
:§. É.j¡l**al.$*,rtr. i$9 liri,*firlle¡r:'r Psr!!{{i!¡:!t {!! frsr¡{lrÍ ¡:fi{i¿ü* Y $)
ire*tri$"; Es ¡a${il§li¿q * Í!ft}r¿* *i1e {i$! ds {kiií**.

4, [s5Frer]ritr d# ls* $,álrkliaj* y i¡ia14 *s ¡lrri*!, ll lrártk d* la

*ie!:síi$*d* wtü'

1" g§]*irafsr*!-¡i,x*¡*fi ** l*$ *l+ssi*n É*§',ilr{§ tl* lB,ws#g{, !fr l"i!,i!:: []li frlr;U]¡i*ir:d

,i}réi;¡Biriix I riil:rr:,,:- fili!§rrr*ls d* lá¡jtr *.! ,fl* $*r§ 'ijdl*t3i 
llr i$ildá$ §{ll}*kl$§,

:§. Í,i*¿{{idh si* ti¡r ftrtrds!.8ry.1i(iirká rr a¡dir{:lrr*lt} {$$sti{r t!l'iili{rl
y fii iür*ri§$ *n i*1{.1*lsi lü $l{wl{ie sl ülll'illl$.

¿3ü3}i,¡er* Yr)r*:t¡¡1

Arlir; irl:¡ ci ¡r,r

"É, 
§§{iluer¡,ifl ** l*§ rürfiin$ i Ftler, {i,l r¡rsjs¡& * p*rli. * lú ex{ÉEi*s

drl ,ll¡sE

1B

t:§rttiÍllrit----------------itlti$ §llbl,itr.iu¡r ! *;i:f,LLior ti!. s,: Fiül¡ ,li. prr::{ri11ú,i:r

!1,,,, . I LI :.;r'.. I',,,.Iq ":1f ,:. .1, ',.. t¡ I
tr) tt rrr¡¡u d,,-

nifÜ\i¡ !1[;5t I

l<l r.p,: r':,. rt + J il;tLt:¡xjú¡r; r¡irli{.{it:lr rlt' ¡,r [.¡¡r rirr',lJIir]i|!¡i¡r 11* ¡rltrIt:iur
:1.,1 r,.,,,¡ r" i:r .:lt::l. i 1. ::r.1..,... ,., rr.¡¿. t:, .il:L|i,,,.
¿irlirrlilltritr',t's !¡r¡ l(li¡tr:r !ir? {',i,t\ir ir,iiri!t{{:l¿ *r 1r,:i
I:rl!!irrtttía, irilll!*r',rji¡ ll, ir,?^1j,lil,ii:r,¡ rüiJu¡ ti¡tLisiti¡r t!iit f,r.1,

rJr r,i ;i i 4 Jii{i

rll:l.r:r.)¡ *ri¡rrlLi úl ÉÉrirrdir ¡., t¡r:.,: jrr del ¡l¿v-
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7. SISTEMA DE INDICADORES

Para simplificar la matriz del punto 6, los indicadores de cada nivel de objetivos serán incorporados en la
siguiente matriz, la que incluye la descripción del nivel de objetivos y el respectivo indicador con sus
atributos de nombre, fórmula de cálculo, meta y fuente de información y notas.

El presente formato considera la incorporación de indicadores a nivel de propósito y componentes,
considerando que no aplica la medición del objetivo a nivel de fin y que los indicadores de actividades se
refieren a la constatación de la realización de éstas. Sin perjuicio de lo anterior, el municipio podrá llevar
registro de las actividades y su respectivo nivel de ejecución, para efectos del control de la gestión del plan a
nivel de actividades6.

Iabla ilt?: 11¿ ltrd a¿d,trc! iEl F ii

6 Para efectos de talfunción el municipio extenderá la presente matriz hasta del nivel de actividades, incorporando un
indicador en cada una de ellas.
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2. REMíTASE el presente acto administrativo a la Subsecretaría de Prevención del Delito del Min¡sterio
del lnterior, al Consejo Regional de Seguridad Pública y a la Delegación Presidencial del Libertador
General Bernardo O'Hlggins, según lo dispuesto en el artículo 104 F de la Ley de Municipalidades;

3. PUBLíQUEsE el presente acto administrativo en la página web municipal y en la plataforma
municipal de transparencia activa y por cualquier otro medio que asegure su debido conocimiento
por parte de la comunidad.

LLA

DE COTNCO

ón:
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Dirección de Control
ento de Seguridad Pública Comunal y Emergencias
Comunal de Planificación

ión Municipal
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